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Expediente nº: 165/2025

Asunto: Acuerdo de no adjudicación

De conformidad con la propuesta de la Subdirección de Contratación y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 71.3 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan 
al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales; el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. acuerda la NO 
ADJUDICACIÓN del procedimiento de licitación del contrato de 

Nº 
165/2025, toda vez que el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
en su Resolución n.º 401/2025, de 25 de septiembre de 2025, ha anulado el acuerdo de desistimiento 
del procedimiento de licitación del contrato nº 113/2024, que tiene el mismo objeto que el contrato nº 
165/2025.

A estos efectos, el presente acuerdo deberá notificarse en el Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid.

Mariano González Sáez
CONSEJERO DELEGADO
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